
Tema: Discriminación y violencia basada en la orientación sexual y en
la identidad de género. Prohibición de discriminación por estos
motivos.

Principios de
Yogyakarta - Aplicación
de la Legislación
Internacional de
Derechos Humanos en
Relación con la
Orientación Sexual y la
Identidad de Género

INSTRUMENTO EXTRACTOS

“La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género incluye toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada
en la orientación sexual o la identidad de género que tenga por objeto o por resultado la anulación o el menoscabo de la igualdad ante la ley o
de la igual protección por parte de la ley, o del reconocimiento, o goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos humanos y las
libertades fundamentales. La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género puede verse y por lo común se ve agravada
por la discriminación basada en otras causales, incluyendo género, raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y condición económica”
(Principio 2).

“[…] las violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación sexual o la identidad de género reales o percibidas de las personas
constituyen un patrón global y arraigado que es motivo de seria preocupación. Entre estas violaciones se encuentran los asesinatos
extrajudiciales, la tortura y los malos tratos, las agresiones sexuales y las violaciones, las injerencias en la privacidad, las detenciones arbitrarias,
la negación de empleo o de oportunidades educativas, así como una grave discriminación en el goce de otros derechos humanos” (introducción).

“[…] en todas las regiones del mundo las personas sufren violencia, hostigamiento, discriminación, exclusión, estigmatización y prejuicios debido
a su orientación sexual o identidad de género; porque estas experiencias se ven agravadas por otras causales de discriminación, como género,
raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y condición económica, y porque dicha violencia, hostigamiento, discriminación, exclusión,
estigmatización y prejuicios menoscaban la integridad y dignidad de las personas que son objeto de estos abusos, podrían debilitar su sentido de
estima personal y de pertenencia a su comunidad y conducen a muchas a ocultar o suprimir su identidad y a vivir en el temor y la invisibilidad”
(preámbulo).

“La orientación sexual y la identidad de género son esenciales para la dignidad y la humanidad de toda persona y no deben ser motivo de
discriminación o abuso” (introducción).


